
 

PROGRAMA DE DESARROLLO DE LAS CIENCIAS BASICAS
Ministerio de Educación y Cultura - Universidad de la República

AREA GEOCIENCIAS

Acta 283/22.  En la ciudad de Montevideo, el  24 de marzo  de 2022  se reúne el
Consejo  Científico del Área Geociencias en forma electrónica.

Presentes:  Dres.  Ofelia Gutiérrez, Elena Peel, Leda Sánchez,  Natalia Venturini, Danilo
Calliari. En representación de los estudiantes:  Lic. Ivana De Armas  

Ausente con aviso:  Dr.  Marcelo Barreiro

I.  Aprobación Acta 282/22  electrónica
Resolución:   Se aprueba sin modificaciones         (6/6)

II.  Informe Comisión Directiva
La Dra. Natalia Venturini informa  lo tratado en Comisión Directiva:

-  La Contadora del programa presentó el estado de situación patrimonial 2021. Resaltó
que  el  año  pasado  hubo  una  muy  buena  ejecución  del  presupuesto  por  parte  del
programa.
-  Los directores mostraron un borrador del presupuesto de Central para el 2022.  Se 
tratará el definitivo en la próxima reunión.
-  Se aprobó el llamado de Iniciación a la Investigación presentado por el área Física.
-  Se tienen los fondos para un nuevo servidor.
-  Se recibió el planteo por parte de la auditoría contable, de utilizar otra herramienta que 
no sea Dropbox para verificar el procesamiento de las órdenes de pago.  

III. Asuntos pendientes

1)   Texto para web institucional
Se discute el texto redactado por los Dres. Calliari y Venturini.  Las Dras. Peel y Sánchez
incorporan texto de su área.
Resolución:   Se aprueba.  Se solicita al encargado de la Web de Central cambiar el texto
de presentación del área.         6/6)

2)  Cursos obligatorios como optativos
El  Dr.  Danilo  Calliari  plantea  la  propuesta  de  aceptar  los  créditos  de  los   cursos
obligatorios -no solicitados al estudiante por la Comisión de Posgrado- como optativos.
Resolución:   Queda en el Orden del Día        (6/6)

3)  Presupuesto y calendario 2022
Resolución:   Queda en el Orden del Día hasta que Central presente el presupuesto
2022 para las áreas.        (6/6)
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IV. Asuntos entrados

1) De Comisión de Posgrado

a)  Desvinculación Maestría
El estudiante Lucas Cançado Santana, C.I.   6.347.420-0, con el aval de su tutor, Dr.
César Goso, solicita la desvinculación de la Maestría en Geociencias.
Resolución:  Se aprueba la desvinculación del estudiante Lucas Cancado de la Maestría.
Se  solicita  al  estudiante  y  a  su  tutor  incorporar  a  la  nota  enviada,  la  razón  de  su
desvinculación. Se eleva a Comisión Directiva.      (6/6)

b) Ingreso nuevos estudiantes

Nombre: Sebastián Andrés Mármol Ferreira
Tutora: Dra. Paulina Abre
C.I.: 4.855.584-5
Resolución:  Se aprueba su ingreso  al  plan 2010.   Se eleva a Comisión Directiva.

     (6/6)
Nombre: Analía Esther Olivera Caballero
Tutora: Dr. César Goso
C.I.: 4.303.810-3
Resolución:  Se aprueba su ingreso  al  plan 2010.   Se eleva a Comisión Directiva.

     (6/6)
Nombre: Daniel Favio Picchi Bonilla
Tutora: Dr. César Goso
C.I.: 1.877.275-8
Resolución:  Se aprueba su ingreso  al  plan 2010.   Se eleva a Comisión Directiva.

     (6/6)
Nombre: Facundo Daniel Plenc Nobre
Tutora: Dra. Ethel Morales
C.I.: 4.652.273-9
Resolución:  Se aprueba su ingreso  al  plan 2010.   Se eleva a Comisión Directiva.

     (6/6)
c)  Incorporación co-tutor
La estudiante Valeria de Olivera,  con el aval  de su tutor,  Dr.  Pablo Muniz, solicita la
incorporación del Dr. Rubens Cesar Lopes Figueira (LaQIMar/IOUSP Universidade de
São Paulo) como co-tutor de su Maestría.
Resolución: Se aprueba la  incorporación del Dr. Rubens Cesar Lopes Figueira como co-
tutor de la estudiante Valeria de Olivera.         (6/6)

d)  Adendum Acta 21/17 de Doctorado:
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Transferencia de créditos de otras Maestrías
Resolución:  
Del Plan de Estudios de Doctorado:  El estudiante de Doctorado deberá reunir un
mínimo de 90 créditos en actividades programadas, considerando los créditos de
estudios de posgrado anteriores en Geociencias y/o méritos en áreas afines.

Se propone que a todo estudiante externo al área, proveniente de Maestrías
comprendidas  en  áreas  de  Tecnologías  y  Ciencias  de  la  Naturaleza  y  del
Hábitab de la Universidad de la República, se le otorgue el 65% de los créditos
del Doctorado en Geociencias (39/60). Se eleva a CCA.

Se solicita al CCA  rectificar Acta 21/17 de Doctorado:

Se propone que a todo estudiante externo al área, proveniente de Maestrías
comprendidas  en  áreas  de  Tecnologías  y  Ciencias  de  la  Naturaleza  y  del
Hábitab de la Universidad de la República, se le otorgue hasta 40 créditos de
los del Doctorado en Geociencias.  

Resolución: Se aprueba la modificación al Acta 21/17 II.3 aprobada en Acta 100/22 de
Comisión de Posgrado.          (6/6)

2)  Solicitud apoyo financiero curso optativo
Curso:  Introducción a la modelización hidrológica mediante QSWAT,  con el Dr. Javier
Senent  Aparicio  (Universidad  de  Murcia,  España)  como  docente  invitado  y  la
participación del  Dr. Juan Pablo Pacheco. Curso a dictarse en el CURE sede Maldonado
desde el 1° al 22 de diciembre.
La Dra. Mariana Meerhoff solicita un apoyo de $ 19.000 para cubrir el 20% de los gastos
asociados al  traslado  del  docente  invitado,  mientras  que  el  restante  porcentaje  será
solicitado a la ANII en la convocatoria actualmente abierta de Vinculación con científicos
y tecnólogos del exterior.   
Resolución:   Se aprueba un apoyo financiero de $ 19.000 sujeto a la presencialidad
prevista por la UdelaR y el CURE Maldonado al momento del dictado del curso y sujeto
a la inscripción de al menos un estudiante del área hasta 20 días previos al inicio del
curso.          (6/6)

3)  Comisión elecciones
Resolución:  Se  nombra  a  la  Dra.  Natalia  Venturini  como  miembro  de  la  comisión.
Consultar  a  los  Dres.  Andrea  Corona  y  Claudio  Gaucher  si  desean  participar  en  la
misma.  Su  participación no les permitiría ser candidatos en las elecciones.  
(6/6)

4)  Reunión extraordinaria con investigadores del área.
Resolución:  Se resuelve convocar a todos los investigadores del área a una reunión por
Zoom  el día viernes 1° de abril desde las 18:30 a las 20:30 hs. para presentar por parte
del CCA un resumen de la gestión realizada en el período. 
                                                                                                                                      (6/6)

Se retira de la reunión el Dr. Danilo Calliari
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5)  De Comisión Difusión:  propuestas 2022

a)  Generar placas de difusión como las realizadas para el Día de la Mujer y la Niña en la
Ciencia.   Posible  tema:   “yo  hago  Geociencias”  Vincular  con  fechas  específicas
conmemorativas de temáticas vinculadas al área.
Resolución:  Se aprueba.               (5/5)

b)  Contratar un/a estudiante del área como becario/a para asistir en la generación de
contenidos y en el manejo de las redes sociales
Resolución:  No se aprueba.  Los llamados técnicos que realice el área deben tener un
fin académico.               (5/5)

c)  Propuesta de proyecto (con créditos) para estudiantes del área con escuelas rurales:
El proyecto debe contar  con un tutor  quien al  finalizar el  mismo deberá realizar  una
evaluación.  El proyecto debe definir temas, horas de dedicación, etc.
Resolución:  Solicitar a la Comisión de difusión realizar la propuesta a ser presentada a
la Comisión de Posgrado.                            (5/5)

d)  Solicitar  a  los  docentes  que  visitan  escuelas  rurales  envíen  una  foto  para  su
divulgación
Resolución:  Se aprueba.  Difundir entre los estudiantes e investigadores del área esta
solicitud.                     (5/5)

e)  Solicitar a AXON una propuestas semestral  con/sin redes sociales
Resolución:  Se aprueba.                            (5/5)

f)   Jornada Geociencias
Resolución:  Se  aprueba  la  fecha,  jueves  4  de  agosto  de  2022  para  una  Jornada
“abierta”.   Consultar  con  los  investigadores  del  área  cuál  sería  la  temática  que  les
interesaría para la Jornada, que involucre a todas las áreas.      (5/5)

6) Renovación contrato AXON
Resolución:  Se aprueba la contratación de la empresa AXON desde el 1° de abril por un
período de 6 meses de acuerdo a la propuesta con el módulo de redes. Se hace hincapié
por parte de este CCA en la necesidad de una mayor visibilidad del área en las redes
sociales.                                                                                                                         (5/5)

Acta 283/22    
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